
                                           

  PRENSA Y COMUNICACIONES 

 

DIRECTOR DEL IPS SE COMPROMETE A REVISAR SITUACIÓN DE 
FUNCIONARIOS DESPEDIDOS DE LA INSTITUCIÓN  
 

 Casi una veintena de personas con contratos cancelados en diciembre, mantienen la 
esperanza de ser reincorporadas al IPS, tras intervención del Directorio Nacional de 
Anatrinp, que solicitó reestudiar casos de despidos, en reunión con Fernando Betteley, 
Director del IPS. 

 La autoridad se comprometió a analizar la información presentada por la Asociación y 
entregar una respuesta resolutiva el próximo viernes 13 de enero. 
 

Por Edson Caquilpán Cid, periodista Anatrinp. 

 

Un extenso encuentro, donde 

primaron los buenos oficios y 
la cordialidad, sostuvieron los 
integrantes del Directorio 
Nacional de Anatrinp, 
encabezada por su presidente 
Leonardo Salazar, y el 
recientemente nombrado 
Director Nacional del IPS, 
Fernando Betteley, este jueves 
05 de enero. 
 

En esta primera reunión con 
las autoridades, donde estuvo 
presente el directorio en 
pleno de Anatrinp además del 
subdirector del IPS, Eugenio 
Silva, los dirigentes 
manifestaron las principales 
preocupaciones de los 

trabajadores del IPS, poniendo especial énfasis en la necesidad de reestudiar los casos de personas 
que fueron despedidas de la Institución, a pesar de tener excelentes hojas de vida y calificaciones. 
 

“Nos preocupan especialmente personas que no sólo tienen buenas hojas de vida, sino que por los 
antecedentes que poseemos y queremos compartir con ustedes, han destacado meritoriamente 
en sus puestos de trabajo, casos en que creemos fehacientemente que no se obró con justicia al 
despedirlos de la Institución”, manifestó Leonardo Salazar a los directivos. 
 

Se trata de un listado de 19 personas que no se les renovó contrato en la Institución y que 
formaban parte de los 33 despidos anunciados en noviembre. Los demás casos, fueron revertidos, 
tanto por intervención directa de cada funcionario, como por la mediación de dirigentes de 
Anatrinp, que durante el mes de diciembre se desplegaron a distintas regiones del país para exigir 
el resguardo y la mantención de los puestos de trabajo. 
 

 

 

Por casi dos horas, los dirigentes nacionales de Anatrinp, se reunieron 
con autoridades del IPS, reiterando su defensa de los trabajadores de 
la Institución y solicitando se reestudien los casos de despidos. 
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Los dirigentes agregaron que dichas personas llevan años en la Institución, lo que sumado a sus 
edades y a la especificidad de sus funciones, se encuentran en desventajas para encontrar trabajo 
en otras plazas del mercado laboral, situación que fue contra argumentada por los directivos del 
IPS señalando que dado su buena formación y el trabajo en atención a público, no debieran tener 
dificultades para la búsqueda de trabajo. 
 

 “Más del 50% de los casos que me señala tienen experiencia 
en trabajos front office, por lo tanto,  pueden tener 
colocaciones en muchas partes, eso sin mencionar que tienen 
una buena formación laboral en la Institución”, indicó 
Betteley. 
 

A ello, el subdirector Eugenio Silva, agregó que el sistema de 
evaluación de desempeño que se utiliza para calificar a cada 
funcionario, se encuentra obsoleto. “Hoy existen medidas 
más modernas como el totalpack, que ha demostrado con 
números la eficiencia de las sucursales y sus funcionarios. Acá 
hay gente que no está trabajando como corresponde, por lo 
tanto, hay que tomar las determinaciones que 
correspondan”, arguyó. 
 

Sin embargo, los dirigentes de Anatrinp reiteraron que el 
sistema de evaluación de desempeño es la única herramienta 
que existe, que tal vez pueda conversarse la posibilidad de 
mejorarlo o perfeccionarlo, pero es el único instrumento 
válido para abordar este tema. Salazar agregó también que 
en los casos señalados, no se hizo una evaluación objetiva y 
enfatizó que basta con un caso cuestionable o injustificado, 
para merecer una revisión de las situaciones presentadas. 
 

Betteley, respondió señalando que como director no puede 
cuestionar las decisiones de los directores regionales que 
solicitaron las desvinculaciones. A pesar de ello, recibió la 
documentación entregada por los dirigentes de Anatrinp y se comprometió a estudiar los casos y 
entregar una respuesta resolutiva el próximo viernes 13 de enero. 
 

En otros aspectos expuestos en la reunión, destacó el reconocimiento de las autoridades a la 
iniciativa y el acuerdo de Anatrinp que permitió llevar adelante el Programa de Tecnificación, y 
que dará paso a que auxiliares y administrativos que se involucraron en el proceso, puedan hoy 
subir al escalafón técnico. 
 

Por otro lado, se presentó en la mesa la delicada situación que viven los funcionarios de las 
regiones Séptima y Novena, que según antecedentes llegados a la Asociación, presentan 
arbitrariedades y medidas que han afectado notoriamente las relaciones y el clima laboral de los 
trabajadores. Al respecto, Eugenio Silva expresó que “no hemos evaluado temas como el maltrato 
o el clima laboral”, pero se comprometió a buscar instrumentos y acciones en conjunto, para 
abordarlo.  

 

 
Fernando Betteley Shaw, director 
nacional del IPS, recibió la 
documentación que entregaron 
dirigentes de Anatrinp y se 
comprometió a reevaluar la 
situación de las personas 
despedidas, poniendo como plazo el 
13 de enero próximo para entregar 
una respuesta. 
 


